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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD  
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CVE-2023-10670 Resolución de 12 de diciembre de 2023, por la que se aprueba el Plan 
Anual de Formación de Protección Civil y Emergencias y se convocan 
actividades de formación en materia de emergencias y protección 
civil para 2024.

El artículo 35 de la Ley de Cantabria 3/2019, de 8 de abril, del Sistema de Protección Civil y 
Gestión de Emergencias de Cantabria determina que corresponden a la Consejería competente 
en materia de protección civil, las funciones consistentes, entre otras, en desarrollar y coordi-
nar las políticas y programas de protección civil según las directrices emanadas del Gobierno 
de Cantabria y planificar, fomentar y organizar la formación en materia de protección civil y 
emergencias.

Según lo establecido en la precitada Ley, corresponde a los servicios públicos de protección 
civil, prevención y extinción de incendios la ejecución de la tarea de promoción de la formación 
y el desarrollo de la competencia técnica del personal que participe en el Sistema de Protección 
Civil de Cantabria.

En concreto, por lo que se refiere al Voluntariado de Protección Civil, el artículo 9 de la Ley 
3/2019 establece que reglamentariamente se determinarán los requisitos de acceso a la con-
dición de voluntario de protección civil, así como la acreditación de tal circunstancia, los dere-
chos y deberes que le son propios, la formación mínima obligatoria y la formación continua, la 
uniformidad y las funciones de los voluntarios de protección civil.

El Decreto 90/2021, de 4 de noviembre, por el que se regulan las organizaciones de volun-
tariado de protección civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece en su capítulo 
VIII el marco de formación para las actividades de voluntariado, dividido en una formación 
básica regulada en el artículo 32 y una formación continuada regulada en el artículo 33.

La Ley 7/2022, de 3 de noviembre, de creación del Instituto Cántabro de Administración 
Pública "Rafael de la Sierra" en su disposición final primera modifica el Decreto 64/2020, de 
1 de octubre, atribuyendo a la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa la competencia para la planificación de la formación continua del personal rela-
cionado con las actividades de protección civil y la gestión de emergencias.

Mediante Resolución del Consejero de Presidencia y Justicia, se aprobó el Programa For-
mativo en materia de protección civil y emergencias, que se establece como el marco general 
estratégico para el desarrollo de las acciones formativas en la materia en Cantabria. Dicho 
Programa Formativo apuesta por una formación especializada, estructurada en 4 bloques y 18 
itinerarios diferenciados.

● El Bloque A, consolida una formación especializada para los diferentes actores que par-
ticipan en el voluntariado de protección civil, abordando las necesidades de formación básica 
obligatoria y especialización del colectivo mediante el desarrollo de 5 itinerarios diferenciados. 
De estos itinerarios, el primero (A.1) constituye la formación básica obligatoria para el acceso 
a las organizaciones municipales de voluntariado de protección civil, el cual incluye un curso 
básico y un curso de primeros auxilios. Los cuatro itinerarios restantes se enfocan hacia la 
especialización en actividades de apoyo a los servicios intervinientes con un enfoque práctico 
orientado a la consecución de objetivos formativos directamente aplicables a las tareas rutina-
rias de la actividad de voluntariado.

● El Bloque B, incluye la formación de los servicios profesionales en materia de rescate e 
intervención, incorporando 4 itinerarios diferenciados que abordan las diferentes tipologías de 
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rescates e intervenciones que se realizan en Cantabria. Del mismo modo se enfatiza la for-
mación sanitaria de apoyo al personal médico y las cuestiones transversales asociadas a las 
intervenciones.

● El Bloque C incluye la formación en materia de gestión de la protección civil y emergen-
cias, incorporando 4 itinerarios diferenciados que abordan las diferentes materias en gestión, 
incluyendo como novedad la formación para los responsables municipales en materia de pro-
tección civil y la realización de simulacros en materia de instalaciones con riesgo químico e 
infraestructuras críticas como actividades formativas.

● El Bloque D incluye la formación del personal de los Servicios Contra Incendios y Salva-
mento (SCIS), que agrupan a los bomberos del SEMCA Cantabria y los de los diferentes ser-
vicios municipales. Esta formación se enfoca desde la alta especialización, y se orienta a las 
tareas específicas que este colectivo demanda en su actividad diaria.

Se ha ampliado la posibilidad de acceso como alumnado a los diferentes cursos, bloques 
e itinerarios, a todo el personal que trabaja dentro del Sistema de Protección Civil y Gestión 
de Emergencias de Cantabria, que incluye a los colectivos profesionales dependientes de las 
Administraciones Públicas, el personal voluntario, los trabajadores designados de entidades 
privadas con implicación en la activación de un plan o protocolo, así como otros colectivos 
singulares.

Por último, es preciso señalar que la programación de cursos, detallada en el Anexo I, no 
queda cerrada con la presente resolución, de manera que se podrán incorporar progresiva-
mente cursos que sean demandados por las distintas instituciones a lo largo del año 2024, en 
función de su necesidad y de la disponibilidad presupuestaria.

Además, aquellas acciones formativas que tengan un número tal de solicitudes que excedan 
sensiblemente de las plazas ofertadas podrá plantearse la ampliación de ediciones adicionales 
a las previstas inicialmente, cuando apreciadas las circunstancias, por la comisión de selección 
así lo acuerde.

Referido a todos los Cursos y ediciones que se celebren al amparo de este Plan de Forma-
ción, queda terminantemente prohibido el uso de dispositivos electrónicos para la grabación 
audiovisual en el desarrollo de la actividad.

SOLICITUDES.

Aquellos cursos cuyos alumnos deban ser designados según lo establecido en el campo 
"destinatarios" de la ficha, no podrán ser solicitados ya que se establece como única vía de ac-
ceso a los mismos la designación directa, siendo designados por sus responsables jerárquicos 
en el momento del plazo correspondiente a cada actividad. En el caso de que un solicitante 
pida uno de estos cursos de designación, esa petición no tendrá efecto, manteniendo como 
válidas el resto de las anotadas en la solicitud.

Para el resto de cursos se habilita un único período para la presentación de solicitudes de 
participación que se recogen en el presente plan formativo. Se deberá expresar por orden de 
prelación los cursos a los que desea asistir el solicitante.

Únicamente se podrá solicitar una edición por curso. No obstante, aquellos alumnos no 
seleccionados, si hubiera vacantes en ediciones posteriores a la que solicitaron, podrán ser 
convocados a las mismas.

Las personas que reúnan los requisitos establecidos para cada curso, y deseen participar 
como alumnos en los mismos, presentarán sus solicitudes en el plazo de 20 días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria 
(BOC), y deberán hacerlo mediante solicitud individual dirigida al director del Instituto Cánta-
bro de Administración Pública "Rafael de la Sierra" (ICAP), siendo válidas únicamente las que 
se presenten en el modelo de instancia que figura como Anexo III al presente Plan.



i boc.cantabria.esPág. 33325

MIÉRCOLES, 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 242

3/52

C
V

E-
20

23
-1

06
70

Las solicitudes se presentarán preferentemente a través de la dirección de correo electró-
nico icap.formacionproteccioncivil@cantabria.es y además, también podrán presentarse en el 
Registro del ICAP, en el Registro General del Gobierno de Cantabria (C/Peña Herbosa nº 29, 
Santander), en los Registros Auxiliares del anterior, en los Registros Delegados, así como en 
los demás lugares establecidos en la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régi-
men Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

En función del tipo y especificidad de cada curso, podrá exigirse que los aspirantes certifi-
quen ciertos conocimientos previos o reúnan determinados requisitos físicos o médicos, para 
lo cual se podrán reclamar las correspondientes certificaciones.

En los cursos en cuya ficha se indique el cumplimiento de requisitos previos, éstos deberán 
ser acreditados documentalmente junto con la solicitud. La no presentación de esta documen-
tación dará lugar a la anulación de la instancia en aquellos cursos que no fueran conveniente-
mente acreditados.

A) SOLICITUDES CORRESPONDIENTES AL BLOQUE A.

Presentarán su solicitud de este bloque los voluntarios de organizaciones municipales de 
voluntariado de protección civil y asociaciones de voluntariado que reúnan los requisitos esta-
blecidos para el acceso a cada curso que esté destinado a este colectivo, y deseen participar 
como alumnos en los mismos.

Podrán admitirse solicitudes fuera de plazo exclusivamente procedentes de organizaciones 
municipales de voluntarios de protección civil que se hubieran creado con posterioridad a la publi-
cación de esta convocatoria, o de organizaciones de voluntariado de protección civil existentes en 
el momento de presentación de solicitudes, para la participación en cursos de aquellos aspirantes 
a voluntarios inscritos con posterioridad a la finalización del plazo de presentación. En todo caso, 
estas solicitudes se limitarán a los cursos incluidos en el itinerario A.1 - Formación Básica Obliga-
toria, y siempre que existieran plazas vacantes que no hubieran sido cubiertas en la convocatoria 
oficial. Debiendo de acreditar en la misma los requisitos exigidos en la convocatoria.

Los aspirantes del curso básico obligatorio para voluntarios, Online, que presenten solicitud 
de acceso en el plazo oficial para ello, accederán al curso en febrero, mientras que los volunta-
rios de nuevo ingreso que presenten la solicitud en cualquier momento del año podrán acceder 
a la formación tras la remisión de dicha solicitud, en los meses de febrero, junio y octubre.

B) SOLICITUDES CORRESPONDIENTES A LOS BLOQUES B, C Y D.

Presentarán su solicitud de estos bloques el resto de personal que reúna los requisitos es-
tablecidos para el acceso a cada curso y desee participar como alumnado en los mismos.

INADMISIÓN DE INSTANCIAS.

Será causa de inadmisión de una solicitud su presentación fuera de plazo, excepto en cuanto 
a lo previsto en el segundo párrafo del apartado a) solicitudes correspondientes al bloque A.

Se admitirá la solicitud de 5 cursos por persona y periodo anual. No serán computables a 
estos efectos los cursos sujetos a designación directa.

PARTICIPANTES.

Podrán participar en el Plan de Formación de Protección Civil del Gobierno de Cantabria para 
2024 todas aquellas personas que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:

1. Personas que formen parte de las organizaciones municipales de voluntariado de protec-
ción civil válidamente constituidas en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Personas que formen parte de colectivos de bomberos voluntarios debidamente recono-
cidos por la entidad municipal a la que pertenezcan.



i boc.cantabria.esPág. 33326

MIÉRCOLES, 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 242

4/52

C
V

E-
20

23
-1

06
70

3. Personal técnico de la Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana del Go-
bierno de Cantabria.

4. Personal del Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMCA).

5. Profesionales que presten sus servicios en el ámbito de la atención de las emergencias 
acaecidas dentro de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que pertenezcan a cual-
quiera de las Administraciones públicas territoriales y a los organismos públicos adscritos a las 
mismas, así como el personal perteneciente a cualquiera de las empresas públicas o servicios 
municipales que intervengan en la atención de las emergencias acaecidas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

6. Profesionales que presten sus servicios en el ámbito de las emergencias acaecidas dentro 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria que, aun no perteneciendo a las Administraciones 
públicas territoriales y a los organismos públicos adscritos a las mismas, realicen su trabajo 
en empresas privadas susceptibles de producir riesgos que puedan derivar en la activación de 
un Plan o Protocolo operativo en materia de protección civil, y hayan sido designados por las 
empresas correspondientes a propuesta de la Dirección General de Seguridad y Protección 
Ciudadana, y que en ningún caso dará derecho a la obtención del diploma acreditativo.

7. Responsables municipales con competencias en materia de protección civil.

8. Miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad con base en Cantabria, así como los 
miembros de la Unidad Militar de Emergencias (UME) de las Fuerzas Armadas Españolas.

9. Otros empleados públicos que trabajen en el ámbito de las emergencias y cuyo trabajo 
sirva de apoyo para la gestión de los protocolos operativos y planes de protección civil.

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ALUMNOS.

Como norma general, para la confección de las listas de preselección de los diferentes Cur-
sos y ediciones, se tendrá en cuenta a efectos de baremación:

1.- Prioridad solicitada.

2.- Menor número de Cursos realizados en los 2 últimos años.

En el caso de que se produjera empate entre varios solicitantes, la selección se resolverá 
atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la 
letra a que se refiere la Resolución vigente de la Secretaría de Estado de Administraciones Pú-
blicas, por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

El ICAP, además, seleccionará de entre las solicitudes presentadas, a los alumnos partici-
pantes en los respectivos cursos de acuerdo a los siguientes criterios:

a) En el caso de los cursos del Bloque A: Voluntariado de protección civil.

Representatividad y Preferencia, de manera que se garantice, siempre que sea posible, 
la existencia de al menos un miembro por cada una de las organizaciones municipales de 
voluntariado de protección civil solicitantes, que no hubieran realizado el curso en ediciones 
anteriores.

b) En el caso de los cursos de los Bloques B: Rescate e Intervención y C: Gestión en materia 
de protección civil y emergencias y Bloque D, Servicios de Prevención, Extinción de Incendios 
y Salvamento (SPEIS):

En los cursos en los que se incluya alumnado dependiente de diferentes Administraciones 
se primará el acceso del personal dependiente de los órganos del Gobierno de Cantabria. 
Dentro de este colectivo se primará el acceso del personal técnico dependiente de la Dirección 
General de Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno de Cantabria.
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En los cursos en los que se incluya como alumnado a personal dependiente del Organismo 
Autónomo, Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMCA), se garantizará la representatividad, 
de al menos un solicitante perteneciente a cada uno los Parques de Emergencia de Cantabria. Una 
vez garantizada la representatividad descrita en el párrafo anterior, y los posibles empates produ-
cidos entre los miembros pertenecientes a cada parque autonómico, y siempre que queden plazas 
vacantes, podrán admitirse como alumnos a los bomberos pertenecientes a parques municipales.

c) Cursos por designación.

No se admitirán las solicitudes efectuadas en relación con las acciones formativas en que se 
especifique que el alumnado será designado por la Dirección General de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana y/o el Organismo Autónomo, Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMCA), 
sino que, para la selección de este alumnado, serán los directores de cada acción formativa 
quienes se dirijan a los órganos correspondientes, a efectos de solicitar se designen las perso-
nas que en su puesto de trabajo desempeñen las funciones propias de la formación a recibir.

Una vez recibidas las designaciones con una antelación mínima de 15 días, el ICAP realizará 
la notificación del Curso a cada alumno participante. Solamente podrán modificarse las desig-
naciones realizadas en casos justificados, motivados por circunstancias sobrevenidas.

d) Cursos Online.

Los voluntarios de las organizaciones municipales de voluntariado de protección civil que 
soliciten cursos en la modalidad online deberán disponer, bien en su domicilio o en su agrupa-
ción de los requisitos técnicos mínimos especificados en la convocatoria de cada curso.

e) Anulación de cursos.

Aquellos cursos programados que no cubrieran la totalidad de las plazas ofertadas podrán 
cubrirse por designación entre las distintas entidades de destino. Si entre las plazas cubiertas 
por solicitud y las designadas no se cubriera el 65% de las plazas disponibles para el curso, 
éste será anulado, a excepción del curso básico obligatorio para voluntariado, On-line y cursos 
de simulacros, en los que no será preciso un número mínimo de alumnos.

f) Ampliación de ediciones.

En aquellas acciones formativas que tengan un número tal de solicitudes que excedan sen-
siblemente de las plazas ofertadas, podrán plantearse la ampliación de ediciones adicionales a 
las previstas inicialmente, cuando apreciadas las circunstancias por las respectivas comisiones 
de selección, así lo acuerden.

CAUSAS DE EXCLUSIÓN DE LA SELECCIÓN.

Se establecen como causas de exclusión de alumnos para una acción formativa:

a) Estar incurso en penalización por inasistencia o renuncia sin justificar en cursos anteriores.

b) Haber realizado el mismo curso que se solicita en cualquiera de los tres últimos años, 
salvo que quedasen plazas vacantes.

c) No pertenecer al grupo de destinatarios en caso de que quede totalmente determinado 
el mismo, en los cursos calificados como específicos.

d) Defectos en la cumplimentación de la solicitud, si una vez requerida no se hubiera sub-
sanado la falta.

e) La falsedad en los datos consignados en la instancia de solicitud.

f) Encontrarse en situación de Incapacidad Temporal.

g) No encontrarse registrado en el Registro de Voluntarios del Gobierno de Cantabria, para 
aquellos cursos del Bloque A.



i boc.cantabria.esPág. 33328

MIÉRCOLES, 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 242

6/52

C
V

E-
20

23
-1

06
70

RENUNCIAS.

a) La renuncia a un curso para el que se haya sido preseleccionado se efectuará por escrito 
y de manera fehaciente, con al menos una anticipación de cinco días hábiles antes de la fecha 
de comienzo del mismo, mediante el modelo que se adjunta como Anexo IV a la presente 
Resolución o mediante correo electrónico remitido por el interesado a la dirección icap.forma-
cionproteccioncivil@cantabria.es.

b) La falta de comunicación o la comunicación fuera del plazo, de la no asistencia al curso, 
para el que se haya sido preseleccionado, implicará la imposición de una penalización, con-
sistente en la inhabilitación para realizar cualquier curso durante los dos ejercicios inmediata-
mente posteriores.

CERTIFICADOS DE ASISTENCIA Y APROVECHAMIENTO.

En todos los cursos se entregará a los alumnos un certificado oficial de asistencia, con espe-
cificación del bloque formativo e itinerario donde se encuadra el curso, según el Programa For-
mativo en materia de protección civil y emergencias aprobado, así como las horas lectivas que 
se hayan impartido en el mismo. La inasistencia superior a un 10% de la duración en horas de 
un curso, imposibilitará la expedición de dicho certificado y, además, será causa de impedimento 
para la presentación a pruebas de aprovechamiento del curso, si hubiera lugar a las mismas.

La asistencia será controlada por el Director/Ponente de cada curso, a través de los contro-
les de firmas o cualesquiera otros controles que se consideren necesarios.

Se otorgará diploma de aprovechamiento, en los cursos que así lo tengan previsto en la 
convocatoria, a aquellos participantes que acrediten conocimientos de la materia impartida 
mediante la superación de las pruebas correspondientes y/o la presentación de los trabajos 
prácticos que el director/profesor del curso considere oportunos.

En el caso de los cursos que tengan contenido eminentemente práctico, las maniobras se 
podrán realizar con los equipos y material de los propios alumnos, lo cual deberá ser oportu-
namente comunicado con la debida antelación a las personas que hayan sido seleccionadas.

En virtud a lo anteriormente expuesto, visto el Consejo Asesor del Voluntariado celebrado 
el día 4 de diciembre de 2023 y aprobado el Plan por el Pleno de la Comisión de Protección 
Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en su reunión del día 12 de diciembre de 2023,

RESUELVO

Aprobar el Plan de Formación de Protección Civil del Gobierno de Cantabria para el año 
2024, conformado por las Bases y Acciones Formativas que se acompañan como Anexos a la 
presente Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro del 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Potestativamente se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que dicta 
la Resolución, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación, en 
cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 12 de diciembre de 2023.
La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa,

María Isabel Urrutia de los Mozos.
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ANEXO I 
 

RELACIÓN DE CURSOS PROGRAMADOS DENTRO DEL PLAN DE FORMACIÓN  
DE PROTECCIÓN CIVIL DEL GOBIERNO DE CANTABRIA PARA EL AÑO 2024 

 
 

BLOQUE A 
Voluntariado de protección civil AREA SUBAREA 

Itinerario A.1      
Formación básica obligatoria      
2024-X-311-01-02-03. Curso básico obligatorio para voluntarios. 
Online 

SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-313-01-02-03. Curso básico de primeros auxilios. 
Semipresencial 

SEGURIDAD Y SALUD PROMOCIÓN DE LA SALUD LABORAL 

2024-X-105-01-02-03. Curso básico de primeros auxilios SEGURIDAD Y SALUD PROMOCIÓN DE LA SALUD LABORAL 
Itinerario A.3    
Manejo de equipos  
2024-X-069-01-02. Uso de Desfibrilador Externo Semiautomático 
(DESA): Formación inicial 

SEGURIDAD Y SALUD PROMOCIÓN DE LA SALUD LABORAL 

2024-X-179-01-02-03. Uso de Desfibrilador Externo Semiautomático 
(DESA): Renovación 

SEGURIDAD Y SALUD PROMOCIÓN DE LA SALUD LABORAL 

Itinerario A.4   
Apoyo en intervenciones 
2024-X-420-01. Curso avanzado de primeros auxilios. SEGURIDAD Y SALUD PROMOCIÓN DE LA SALUD LABORAL 
2024-X-315-01. Cartografía: Formación práctica básica y aplicación a 
la búsqueda de personas 

SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-095-01. Apoyo psicológico a víctimas de emergencias y 
familiares 

SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-417-01. Herramientas para prevenir la expansión de la Avispa 
Asiática.  SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-424-01. Introducción al sistema de protección civil y gestión 
de emergencias de Cantabria SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-514-01. Apoyo logístico en espeleosocorro SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

 
BLOQUE B  AREA SUBAREA Rescate e Intervención 
Itinerario B.1      
Rescate e intervención en media y alta montaña      
2024-X-328-01. Jornada práctica. Rescate en remontes mecánicos SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 
2024-X-524-01-02. Técnicas avanzadas y riesgos laborales en rescate 
en montaña y rescate vertical-recurso preventivo  SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-515-01-02. Curso de supervivencia en montaña nocturna 
invernal SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

Itinerario B.2      
Rescate e intervención en mar, costa/acantilado y playa      
2024-X-448-01. Salvamento acuático para TAPC SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 
2024-X-357-01. Salvamento acuático en acantilado SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 
Itinerario B.3      
Apoyo sanitario en rescate e intervención      
2024-X-069-03-04. Uso de Desfibrilador Externo Semiautomático 
(DESA): Formación inicial 

SEGURIDAD Y SALUD PROMOCIÓN DE LA SALUD LABORAL 

2024-X-179-04-05-06. Uso de Desfibrilador Externo Semiautomático 
(DESA): Renovación SEGURIDAD Y SALUD PROMOCIÓN DE LA SALUD LABORAL 

2024-X-313-04-05. Curso básico de primeros auxilios. 
(Semipresencial) 

SEGURIDAD Y SALUD PROMOCIÓN DE LA SALUD LABORAL 

2024-X-420-02. Curso avanzado de primeros auxilios. SEGURIDAD Y SALUD PROMOCIÓN DE LA SALUD LABORAL 

2024-X-501-01. Primeros auxilios en escenarios adversos SEGURIDAD Y SALUD PROMOCIÓN DE LA SALUD LABORAL 

Itinerario B.4      
Formación transversal en rescate e intervención     

2024-X-334-01. Coordinación para la búsqueda de personas SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-516-01. Curso de búsqueda y rescate en ríos SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 
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BLOQUE C  AREA  SUBAREA Gestión en materia de protección civil y emergencias 
Itinerario C.2      
Riesgo Químico      
2024-X-502-01-02. Curso básico multidisciplinar en mercancías 
peligrosas SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

Itinerario C.4     
Coordinación de servicios intervinientes    
2024-X-424-02. Introducción al sistema de protección civil y gestión 
de emergencias de Cantabria.  SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-441-01. Intervenciones en tentativas de suicidio SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 
2024-X-319-01. Asistencia en emergencias a personas con 
discapacidad SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-474-01. Práctico de Puesto de Mando Avanzado SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-503-01. Territorio y Riesgos: Incendios Forestales SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-504-01. Actuación práctica e intervención en materia de 
inundaciones SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-513-01. PECO: curso básico SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-517-01-02-03-04. Formación práctica y simulacros en riesgo 
químico  SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-518-01. Formación práctica y simulacros en incendios 
forestales. SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-519-01. Formación práctica y simulacros en riesgos 
radiológicos. SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-520-01. Formación práctica y simulacros en búsqueda y 
rescate en cueva, torca o sima SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-521-01. Formación práctica y simulacros en evacuación de 
remontes. SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-522-01. Formación práctica y simulacros en accidentes en 
túneles carreteros. SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-523-01. Formación práctica y simulacros en accidentes con 
múltiples afectados. SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

2024-X-525-01. Sistema de Mando y Control SMC SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 

 
BLOQUE D  

AREA  SUBAREA Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
(SPEIS) 
Itinerario D.4     
Operaciones de ayudas técnicas      
2024-X-509-01-02. Cerrajería para apertura de puertas. Nivel 1 SEGURIDAD CIUDADANA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 
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ANEXO II. FICHAS DE CURSOS PROGRAMADOS EN 2024 
 
Bloque A Voluntariado de protección civil 
 

Itinerario A.1 Formación básica obligatoria 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección civil y Emergencias 

Código 2024-X-311-01-02-03 Título Curso básico obligatorio para 
voluntarios. Online 

 
Nº horas 8 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios (01) Aspirantes a voluntarios de organizaciones de protección civil (prioridad) 
(02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 

Objetivos Conocimientos básicos obligatorios para el acceso al voluntariado en materia de 
protección civil. 

Contenido 

Bloque A. Voluntariado de protección civil 
Itinerario A.1. Formación básica obligatoria 
 

1. Introducción al sistema de protección civil de Cantabria  
2. Planificación de protección civil. Bases de la autoprotección 
3. Comunicaciones en emergencias 
4. Actuación y protección ante emergencias  

Requisitos Obligatorio y prioritario para Voluntarios de nuevo ingreso (preferencia) 
Opcional para Voluntarios de protección civil 

Ediciones 
X-311-01- febrero 
X-311-02- junio 
X-311-03- octubre 
 

Los aspirantes que presenten solicitud de acceso en el plazo 
oficial para ello, accederán al curso en febrero, mientras que 
los voluntarios de nuevo ingreso que presenten la solicitud 
en cualquier momento del año podrán acceder a la 
formación tras la remisión de dicha solicitud, en los meses 
de junio y octubre. 

Lugar de 
celebración Online 

Nº alumnos 90 TOTAL 3 EDICIONES 
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Bloque A Voluntariado de protección civil 
 

Itinerario A.1 Formación básica obligatoria 

Área Seguridad y salud Subárea Promoción de la Salud Laboral 

Código 2024-X-313-01-02-03 Título Curso básico de primeros auxilios. 
Semipresencial 

 
Nº horas 20 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios (01) Aspirantes a voluntarios de organizaciones de protección civil (prioridad) 
(02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 

Objetivos Adquirir la formación sanitaria básica el acceso al voluntariado en materia de 
protección civil. 

Contenido 

Bloque A. Voluntariado de protección civil 
Itinerario A.1. Formación básica obligatoria 
 

1. Pauta general de actuación ante una situación de emergencia 
2. Signos y síntomas. La cadena de supervivencia 
3. Reanimación cardiopulmonar básica en adultos 
4. Posición lateral de seguridad (PLS) 
5. Movilidad y manejo urgente de víctimas 
6. Exploración secundaria 
7. Obstrucción de la vía aérea por un cuerpo extraño en adultos 
8. Hemorragias. Quemaduras. Heridas. Traumatismos. Intoxicaciones. 

Picaduras y mordeduras de animales 
9. Urgencias médicas. Urgencias por alteraciones en la termorregulación. El 

parto 
10. Botiquín 
11. Prevención de accidentes. Caídas. Golpes. Asfixia. Quemaduras. Incendios y 

explosiones 

Requisitos Obligatorio y prioritario para Voluntarios de nuevo ingreso  
Opcional para Voluntarios de protección civil 

Ediciones 

X-313-01 
Online: 25 abril a 25 mayo 2024. Aula Virtual de Cruz Roja Española 
Jornada presencial (práctica 4 h. + examen 2 h.): sábado 25 de mayo 9 
a 15 h. 

X-313-02 
Online: 29 mayo a 29 junio 2024. Aula Virtual de Cruz Roja Española 
Jornada presencial (práctica 4 h. + examen 2 h.): sábado 29 de junio 9 a 
15 h. 

X-313-03 
Online: 26 septiembre a 26 octubre 2024. Aula Virtual de Cruz Roja 
Española 
Jornada presencial (práctica 4 h. + examen 2 h.): sábado 26 de octubre 
9 a 15 h. 

Lugar de 
celebración 

Online + Jornada presencial en las fechas definidas para cada edición, en Cruz Roja 
Española (Comité Autonómico de Cantabria), C/Los Acebos, 1, Santander. 

Nº alumnos 20/EDICIÓN 
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Bloque A Voluntariado de protección civil 
 

Itinerario A.1 Formación básica obligatoria 

Área Seguridad y salud Subárea Promoción de la Salud Laboral 

Código 2024-X-105-01-02-03  Título Curso básico de primeros auxilios 
 
Nº horas 20 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios (01) Aspirantes a voluntarios de organizaciones de protección civil (prioridad) 
(02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 

Objetivos Adquirir la formación sanitaria básica para el acceso al voluntariado en materia de 
protección civil. 

Contenido 

Bloque A. Voluntariado de protección civil 
Itinerario A.1. Formación básica obligatoria 
 

1. Pauta general de actuación ante una situación de emergencia 
2. Signos y síntomas. La cadena de supervivencia 
3. Reanimación cardiopulmonar básica en adultos 
4. Posición lateral de seguridad (PLS) 
5. Movilidad y manejo urgente de víctimas 
6. Exploración secundaria 
7. Obstrucción de la vía aérea por un cuerpo extraño en adultos 
8. Hemorragias. Quemaduras. Heridas. Traumatismos. Intoxicaciones. 

Picaduras y mordeduras de animales 
9. Urgencias médicas. Urgencias por alteraciones en la termorregulación. El 

parto 
10. Botiquín 
11. Prevención de accidentes. Caídas. Golpes. Asfixia. Quemaduras. Incendios y 

explosiones 

Requisitos Obligatorio y prioritario para Voluntarios de nuevo ingreso  
Opcional para Voluntarios de protección civil 

Ediciones 

X-105-01 19 a 22 de marzo 2024 (Martes a Viernes 16 a 21) 

X-105-02 16 a 19 de abril 2024 (Martes a Viernes 16 a 21) 

X-105-03 15 a 18 de octubre 2024 (Martes a Viernes 16 a 21)  

Lugar de 
celebración 

Cruz Roja Española.  
Comité Autonómico de Cantabria, Santander 

Nº alumnos 20/EDICIÓN 
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Bloque A Voluntariado de protección civil 
 

Itinerario A.3 Manejo de equipos 

Área Seguridad y salud Subárea Promoción de la Salud Laboral 

Código 2024-X-069-01-02 Título 
Uso de Desfibrilador Externo 
Semiautomático (DESA): 
Formación inicial 

 
Nº horas 6 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios (02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 

Objetivos Adquirir la formación sanitaria básica para el uso de un Desfibrilador Externo 
Semiautomático (DESA) 

Contenido 

Bloque A. Voluntariado de protección civil 
Itinerario A.3. Manejo de equipos 
 

1. El paciente inconsciente. Resucitación 
2. Desfibrilación semiautomática externa. 
3. Legislación y ética. 
4. Evaluación. 

Requisitos Mayor de edad, y disponer, al menos, del título de educación secundaria obligatoria, 
de graduado escolar o equivalente (que se debe adjuntar a la solicitud). 

Ediciones 
X-069-01 20 Abril 2024 (sábado 9 a 15)  

X-069-02 27 Abril 2024 (sábado 9 a 15)  

Lugar de 
celebración 

Cruz Roja Española.  
Comité Autonómico de Cantabria, Santander 

Nº alumnos 8/EDICIÓN 
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Bloque A Voluntariado de protección civil 
 

Itinerario A.3 Manejo de equipos 

Área Seguridad y salud Subárea Promoción de la Salud Laboral 

Código 2024-X-179-01-02-03 Título 
Uso de Desfibrilador Externo 
Semiautomático (DESA): 
Renovación 

 
Nº horas 3 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios (02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 

Objetivos Renovación de la formación para uso de un Desfribilador Externo Semiautomático 
(DESA) 

Contenido 

Bloque A. Voluntariado de protección civil 
Itinerario A.3. Manejo de equipos 
 

1. Recordatorio teórico de la RCPB y desfibrilación externa semiautomática. 
2. Prácticas de RCPB con equipo de desfibrilación semiautomática. 
3. Evaluación teórico-practica 

Requisitos Adjuntar con la solicitud título de uso del DESA en vigor (validez de 3 años). En 
caso de que el curso inicial se encuentre caducado, deberá realizarse nuevamente. 

Ediciones 

X-179-01 16 marzo 2024 (sábado 10 a 13)  

X-179-02 1 junio 2024 (sábado 10 a 13)  

X-179-03 19 octubre 2024 (sábado 10 a 13)  

Lugar de 
celebración 

X-179-01 - Base Cruz Roja. Santander 
X-179-02 - Base Cruz Roja. Laredo 
X-179-03 - Base Cruz Roja. Santander 

Nº alumnos 8/EDICIÓN 
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Bloque A Voluntariado de protección civil 
 
Itinerario A.4 Apoyo en intervenciones 

Área Seguridad y salud Subárea Promoción de la Salud Laboral 

Código 2024-X-420-01 Título Curso avanzado de primeros 
auxilios 

 
Nº horas 20 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios (02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 

Objetivos 
Capacitar al alumno en el dominio práctico de las técnicas y habilidades más comunes 
en primeros auxilios. Conocer los contenidos teóricos que justifican el empleo de 
dichas técnicas. 

Contenido 

Bloque A. Rescate e Intervención 
Itinerario A.3. Apoyo en intervenciones 
 

1. Socorrismo y conducta PAS: Aspectos generales.  
2. Seguridad en la intervención.  
3. Evaluación del paciente.  
4. Soporte vital básico: RCP y OVA.  
5. Reanimación cardiopulmonar básica en adultos.  
6. Hemorragias y Shock.  
7. Heridas y contusiones.  
8. Traumatismos osteoarticulares.  
9. Traumatismos craneales, de columna y politraumatismos.  
10. Otras situaciones de urgencia.  
11. Urgencias maternoinfantiles y pediátricas.  
12. Movilización y evacuación de heridos.  
13. Intervención en accidentes con múltiples víctimas  

Requisitos Acreditar disponer de la formación básica en primero auxilios, mínimo 20 horas en 
Cruz Roja o Institución Pública (que se debe adjuntar a la solicitud). 

Ediciones X-420-01 27 y 28 de septiembre 2024 (viernes 15 a 20 y sábado de 9 a 14) 
4 y 5 de octubre 2024 (viernes 15 a 20 y sábado de 9 a 14) 

Lugar de 
celebración 

Cruz Roja Española.  
Comité Autonómico de Cantabria, Santander 

Nº alumnos 20 
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Bloque A Voluntariado de protección civil 
 

Itinerario A.4 Apoyo en intervenciones 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-315-01 Título 
Cartografía: Formación práctica 
básica y aplicación a la búsqueda 
de personas 

 
Nº horas 5 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios (02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 

Objetivos 
Formación teórica básica para el uso e interpretación de cartografía orientada al apoyo 
en los dispositivos de búsqueda de personas desaparecidas en grandes áreas. Tipos 
de cartografía. Orientación espacial. Interpretación de mapas. Fuentes de información 
cartográfica. 

Contenido 

Bloque A. Voluntariado de protección civil 
Itinerario A.4. Apoyo en intervenciones 
 

1. El concepto de búsqueda de personas desaparecidas. 
2. La cartografía aplicada a emergencias. 
3. Uso de cartografía aplicada a la búsqueda de personas. 
4. Orientación. 

Requisitos  

Ediciones X-315-01 18 mayo 2024 (sábado 9 a 14) 

Lugar de 
celebración ICAP. Finca Riosequillo, s/n. 39690 La Concha (Villaescusa) 

Nº alumnos 20 
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Bloque A Voluntariado de protección civil 
 

Itinerario A.4 Apoyo en intervenciones 

Área Seguridad Ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-095-01 Título Apoyo psicológico a víctimas de 
emergencias y familiares 

 
Nº horas 6 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios (02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 

Objetivos Concepto de apoyo psicológico. El estrés y cómo afrontarlo. El apoyo en situaciones 
de estrés. Promover la autoayuda. Grupos de población con necesidades especiales 

Contenido 

Bloque A. Voluntariado de protección civil 
Itinerario A.4. Apoyo en intervenciones 
 

1. El Apoyo psicológico 
2. El Estrés y cómo afrontarlo 
3. Habilidades en la relación de ayuda 
4. Promover la Autoayuda 
5. Grupos de población con necesidades especiales. 
6. Ayudar a quienes prestan asistencia 

Requisitos  

Ediciones X-095-01 15 junio 2024 (Sábado 9 a 15)  

Lugar de 
celebración Base de Cruz Roja. Laredo 

Nº alumnos 20 
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Bloque A Voluntariado de protección civil 
 
Itinerario A.4 Apoyo en intervenciones 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-417-01 Título Herramientas para prevenir la 
expansión de la Avispa Asiática 

 
Nº horas 8 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios (02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 

Objetivos 
Adquirir conocimientos sobre la expansión de la avispa asiática en Cantabria. 
Identificación de nidos primarios y secundarios. Áreas de expansión. Efectos 
ambientales sobre el medio autóctono.  

Contenido 

Bloque A. Voluntariado de protección civil 
Itinerario A.4. Apoyo en intervenciones 
 

1. Bilogía de la Vespa velutina 
2. Vías de introducción, distribución y evolución de la especie 
3. Lucha contra la Vespa velutina. Medidas de Control.  
4. Mecanismos para el trampeo de reinas 
5. Información al público y recomendaciones 

Requisitos  

Ediciones X-417-01 24 febrero 2024 (sábado de 9 a 14 y de 15.30 a 18:30) 
Incluye comida en la zona 

Lugar de 
celebración ICAP. Finca Riosequillo, s/n. 39690 La Concha (Villaescusa) 

Nº alumnos 18  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



i boc.cantabria.esPág. 33340

MIÉRCOLES, 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 242

18/52

C
V

E-
20

23
-1

06
70

 
Bloque A Voluntariado de protección civil 
 
Itinerario A.4 Apoyo en intervenciones 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-424-01 Título 
Introducción al Sistema de 
Protección Civil y Gestión de 
Emergencias de Cantabria 

 
Nº horas 5 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios (02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 

Objetivos Conocimiento general del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de 
Cantabria.  

Contenido 

Bloque A. Voluntariado de protección civil 
Itinerario A.4. Apoyo en intervenciones 
 

1. La Ley 3/2019 del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de 
Cantabria. 

2. El concepto de Planificación: Planes y Protocolos Operativos 
3. Marco de gestión de emergencias en Cantabria 

Requisitos  

Ediciones X-424-01 7 marzo 2024 (Jueves 9 a 14)  

Lugar de 
celebración 

Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) 
Campus de las Llamas. Santander 

Nº alumnos 25 
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Bloque A Voluntariado de protección civil 
 
Itinerario A.4 Apoyo en intervenciones 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-514-01 Título Apoyo logístico en espeleosocorro 

 
Nº horas 12 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios (02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 

Objetivos 

Conocer la estructura de un operativo de Espeleo-Socorro y sus distintas misiones. 
Conocer y manejar los principales sistemas de comunicación hacia dentro de cavidad: 
genéfono y tedra. 
Conocer el mundo subterráneo en relación con las funciones que se puedan asumir 
dentro de un operativo: interpretación básica de una topografía (mapa de cueva), 
léxico y jerga específica. 
Conocer lo que supone un movimiento de camilla dentro de una cavidad con el fin de 
entender mejor las labores de enlace de comunicaciones entre cavidad y PMA. 

Contenido 

Exposición de un caso real de rescate en cueva 
Organigrama y funcionamiento de un operativo de los distintos grupos y perfiles que 
participan en un rescate en cavidad, conociendo la labor de cada uno de ellos, 
mostrando también las peculiaridades de un operativo de espeleo-socorro. 
Tutoriales: genéfono y tedra 
Práctica de comunicaciones: colocación de genéfono y tedra en boca de cueva y en el 
interior de la misma. 
Topografía básica: teoría y práctica. 
Visita a cavidad y práctica de orientación. 
Práctica de camilla. 

Requisitos  

Ediciones X-514-01 3 de mayo de 2024 (viernes de 10:00 a 13:00 y de 15:00 a 19:00 horas) 
4 de mayo de 2024 (sábado de 9:00 a 14:00 horas) 

Lugar de 
celebración Escuela Cántabra de Espeleología y entorno natural por determinar. 

Nº alumnos 20 
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Bloque B Rescate e Intervención 
 

Itinerario B.1 Rescate e intervención en media y alta montaña 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-328-01 Título Jornada práctica. Rescate 
remontes mecánicos 

 
Nº horas 10 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(04) Bomberos Servicios Municipales 
(11) Personal del GREIM con base en Cantabria 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(10) Personal de ERIEs de Cruz Roja con actividad operativa en rescates  
Personal de campo de la Estación de Esquí Alto Campoo, designado por la dirección 
de la estación. 

Objetivos Conocimiento y entrenamiento de los equipos de trabajo que realicen funciones de 
evacuación en remontes mecánicos y telecabinas 

Contenido 

Bloque B. Rescate e Intervención 
Itinerario B.1. Rescate e intervención en media y alta montaña 
 

1. Seguridad y dominio de EPI para trabajo en altura en una pilona 
2. Tipos de remontes mecánicos 
3. Actuaciones ante hipotermia 
4. Sistemas de rescate, aproximación y descenso 
5. Análisis de estrategias de evacuación 
6. Prácticas de evacuación. Técnicas para el rescate de personas bloqueadas 

en remontes. 

Observaciones 4 plazas reservadas para designación de Estación Esquí y Montaña Alto Campoo 

Ediciones X-328-01 20 de noviembre 2024 (miércoles 9 a 19) 
Incluye comida en la zona 

Lugar de 
celebración Estación de Esquí Alto Campoo 

Nº alumnos 24 (6 alumnos/profesor) 
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Bloque B Rescate e Intervención 
 

Itinerario B.1 Rescate e intervención en media y alta montaña 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-524-01-02 Título 
Técnicas avanzadas y riesgos 
laborales en rescate en montaña y 
rescate vertical-recurso preventivo 

 
Nº horas 90 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) designados por la Dirección General de 
Interior 

Objetivos Entrenamiento y perfeccionamiento de las técnicas avanzadas de rescate en montaña 
y técnicas avanzadas en rescate vertical 

Contenido 

Bloque B. Rescate e Intervención 
Itinerario B.1. Rescate e intervención en media y alta montaña 
 

1. Técnica postural de progresión sobre cascadas de hielo y corredores de 
nieve. 

2. Técnica avanzada de manejo de crampones y piolet en hielo y nieve. Técnica 
del piolet-tracción. Técnica de puntas frontales. Progresión sobre diferentes 
pendientes. 

3. Instalaciones y anclajes sobre nieve y hielo. 
4. Dinámica y progresión de cordada sobre terreno mixto. 
5. Instalación de seguros fijos y flotantes en roca: parabolt, multimonty, coeur 

pulse, friends y fisureros. 
6. Clavos, pitones y pitonisas. Tipos, instalación y desinstalación. 
7. Uso de la maza. 
8. Técnica de progresión en escalada artificial.  
9. Progresión en terreno vertical virgen. 
10. Maniobras específicas de grandes paredes, hauling y portaledge. 
11. Retirada en grandes paredes, rapel con sistemas de fortuna. 
12. Instalaciones de bípode de rescate y torno eléctrico para evacuaciones en 

terreno escarpado y de montaña. 

Requisitos CURSO ASIGNADO EXCLUSIVAMENTE POR DESIGNACIÓN 

Ediciones 
X-524-01 Fechas a definir en función de previsión meteorológica y a distribuir en 

periodo estival e invernal 

X-524-02 Fechas a definir en función de previsión meteorológica y a distribuir en 
periodo estival e invernal 

Lugar de 
celebración Zonas de Montaña previamente informadas a los alumnos 

Nº alumnos 4/EDICIÓN 
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Bloque B Rescate e Intervención 
 

Itinerario B.1 Rescate e intervención en media y alta montaña 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-515-01-02 Título Curso de supervivencia en 
montaña nocturna invernal 

 
Nº horas 15 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) designados por la Dirección General de 
Interior 

Objetivos • Conocer las técnicas de supervivencia invernal. 
• Saber aplicar vivacs de supervivencia en el medio hostil invernal. 

Contenido 

 Montaje de campo base. 

 Vivac en pared:  

o Instalación de repisas sobre nieve. 

o Instalación de hamaca en pared. 

o Instalación de tiendas de ataque en repisa de nieve. 

o Cueva de nieve. 

 Logística y avituallamiento en condiciones extremas. 

 

Requisitos CURSO ASIGNADO EXCLUSIVAMENTE POR DESIGNACIÓN 

Ediciones X-515-01-02 Fechas a definir en función de previsión meteorológica y a distribuir 
en periodo invernal (20:00 h a 11:00 h. del día siguiente). 

Lugar de 
celebración Zonas de Montaña previamente informadas a los alumnos 

Nº alumnos 4/EDICIÓN 
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Bloque B Rescate e Intervención 
 

Itinerario B.2 Rescate e intervención en mar, costa/acantilado 
y playa 

Área Seguridad Ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-448-01 Título Salvamento acuático para TAPC 
 
Nº horas 40 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) designados por la Dirección General de 
Interior 

Objetivos 

Conocer los entornos acuáticos naturales. 
Ser capaz de identificar riesgos para las personas en los entornos acuáticos naturales. 
Aprender los diferentes procedimientos para intervenir en un accidente acuático. 
Conocer equipamientos y técnicas de rescate en el medio acuático. 
Facilitar la práctica de técnicas de salvamento acuático. 

Contenido 

Bloque B. Rescate e Intervención 
Itinerario B.2. Rescate e intervención en mar, costa/acantilado y playa 
 

1. Autoprotección acuática. 
2. Actuación en caso de emergencias en el medio acuático (qué hacer y cómo 

actuar). 
3. Medidas de seguridad relacionadas con la intervención acuática. 
4. Procedimientos de intervención ante un accidente acuático. 

Requisitos CURSO ASIGNADO EXCLUSIVAMENTE POR DESIGNACIÓN 

Ediciones X-448-01 A determinar 

Lugar de 
celebración 

Piscina: Marisma Wellness Center. 
Aula: Local FCSS, bajos del balneario primera playa de El Sardinero. 

Nº alumnos 4  
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Bloque B Rescate e Intervención 
 

Itinerario B.2 Rescate e intervención en mar, costa/acantilado y 
playa 

Área Seguridad Ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2023-X-357-01 Título Salvamento acuático en acantilado 
 
Nº horas 10 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(04) Bomberos Servicios Municipales 
(18) Personal operativo de la tripulación del helicóptero de rescate del Gobierno de 
Cantabria 

Objetivos 
Pautas para la recepción eficaz del suceso 
Acceso seguro a la zona del siniestro 
Valoración “táctica” de las opciones en la secuencia de rescate y evacuación 
Adquisición de destreza en las técnicas de rescate en acantilado 

Contenido 

Bloque B. Rescate e Intervención 
Itinerario B.2. Rescate e intervención en mar, costa/acantilado y playa 
 

1. Técnicas de descenso seguro en acantilado 
2. Identificación de riesgos y peligros 
3. Técnicas de entrada al agua 
4. Aproximación y control de la víctima 
5. Opciones de evacuación: Tierra, Mar, Aire 

Requisitos 

 Dominio del medio acuático en cuanto a natación. 
 Prioridad 1ª para alumnos que estén en posesión del diploma de socorrista 

acuático 
 Prioridad 2ª para bomberos pertenecientes a parques ubicados en zonas 

costeras 
 Equipación requerida: traje de neopreno, guantes y escarpines, aletas (tipo 

socorrista), casco apto para el agua, chanclas, gorro, bañador y gafas de 
piscina. 

Ediciones X-357-01 

Junio 2024. Las fechas concretas se informarán con antelación suficiente 
al comienzo del curso 
Dos jornadas en horario (9:00 a 14:00).  
Jornada 1: 2h. teoría + 3 h. práctica en piscina 
Jornada 2: 5 h. práctica en zona de costa 

Lugar de 
celebración 

Punto de encuentro:  
Federación Cántabra de Salvamento y Socorrismo (bajos de la primera playa de El 
Sardinero, Santander) 

Nº alumnos 12 (6 alumnos/profesor) 
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Bloque B Rescate e Intervención 

 
Itinerario B.3 Apoyo sanitario en rescate e intervención 

Área Seguridad y salud Subárea Promoción de la Salud Laboral 

Código 2024-X-069-03-04 Título 
Uso de Desfibrilador Externo 
Semiautómatico (DESA): 
Formación inicial 

 
Nº horas 6 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios 

(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(26) Técnicos Protección Civil (TPC) 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos Servicios Municipales 
(15) Personal operativo contra incendios forestales del Gobierno de Cantabria 
(18) Personal operativo de la tripulación del helicóptero de rescate del Gobierno de 
Cantabria 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(14) Personal del 061 en Cantabria 

Objetivos Adquirir la formación sanitaria básica para el uso de un Desfibrilador Externo 
Semiautomático (DESA) 

Contenido 

Bloque B. Rescate e Intervención 
Itinerario B.3. Apoyo sanitario en rescate e intervención 
 

1. El paciente inconsciente. Resucitación 
2. Desfibrilación semiautomática externa. 
3. Legislación y ética. 
4. Evaluación 

Requisitos Mayor de edad, y disponer, al menos, del título de educación secundaria obligatoria, 
de graduado escolar o equivalente (que se debe adjuntar a la solicitud). 

Ediciones 
X-069-03 26 Abril 2024 (Viernes 9 a 15)  

X-069-04 03 Mayo 2024 (Viernes 9 a 15)  

Lugar de 
celebración 

Cruz Roja Española.  
Comité Autonómico de Cantabria, Santander 

Nº alumnos 8/EDICIÓN 
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Bloque B Rescate e Intervención 
 

Itinerario B.3 Apoyo sanitario en rescate e intervención 

Área Seguridad y salud Subárea Promoción de la Salud Laboral 

Código 2024-X-179-04-05-06 Título 
Uso de Desfibrilador Externo 
Semiautomático (DESA): 
Renovación 

 
Nº horas 3 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios 

(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(26) Técnicos Protección Civil (TPC) 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos Servicios Municipales 
(15) Personal operativo contra incendios forestales del Gobierno de Cantabria 
(18) Personal operativo de la tripulación del helicóptero de rescate del Gobierno de 
Cantabria 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(14) Personal del 061 en Cantabria 

Objetivos Renovación de la formación para uso de un Desfribilador Externo Semiautomático 
(DESA) 

Contenido 

Bloque B. Rescate e Intervención 
Itinerario B.3. Apoyo sanitario en rescate e intervención 
 

1. Recordatorio teórico de la RCPB y desfibrilación externa semiautomática. 
2. Prácticas de RCPB con equipo de desfibrilación semiautomática. 
3. Evaluación teórico-practica 

Requisitos Adjuntar con la solicitud título de uso del DESA en vigor (validez de 3 años). En 
caso de que el curso inicial se encuentre caducado, deberá realizarse nuevamente. 

Ediciones 
X-179-04 15 marzo 2024 (viernes 10 a 13)  

X-179-05 7 junio 2024 (viernes 10 a 13)  

 X-179-06 25 octubre 2024 (viernes 10 a 13)  

Lugar de 
celebración 

X-179-04 - Base Cruz Roja. Santander 
X-179-05 - Base Cruz Roja. Laredo 
X-179-06 - Base Cruz Roja. Santander 

Nº alumnos 8/EDICIÓN 
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Bloque B Rescate e Intervención 
 

Itinerario B.3 Apoyo sanitario en rescate e intervención 

Área Seguridad 
y Salud Subárea Promoción de la Salud Laboral 

Código 2024-X-
313-04-05 Título Curso básico de primeros auxilios. 

Semipresencial 
 
Nº horas 20 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios 

(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(26) Técnicos de Protección Civil (TPC)  
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos Servicios Municipales 
(15) Personal operativo contra incendios forestales del Gobierno de Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(18) Personal operativo de la tripulación del helicóptero de rescate del Gobierno de 
Cantabria 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(14) Personal del 061 en Cantabria 

Objetivos Adquirir formación sanitaria básica 

Contenido 

Bloque B. Rescate e Intervención. Itinerario B.3. Apoyo sanitario en rescate e 
intervención 

1. Pauta general de actuación ante una situación de emergencia 
2. Signos y síntomas. La cadena de supervivencia 
3. Reanimación cardiopulmonar básica en adultos 
4. Posición lateral de seguridad (PLS) 
5. Movilidad y manejo urgente de víctimas 
6. Exploración secundaria 
7. Obstrucción de la vía aérea por un cuerpo extraño en adultos 
8. Hemorragias. Quemaduras. Heridas. Traumatismos. Intoxicaciones. Picaduras 

y mordeduras de animales 
9. Urgencias médicas. Urgencias por alteraciones en la termorregulación. El 

parto 
10. Botiquín 
11. Prevención de accidentes. Caídas. Golpes. Asfixia. Quemaduras. Incendios y 

explosiones 
Requisitos  

Ediciones 

X-313-04 
Online: 24 abril a 24 mayo 2024. Aula Virtual de Cruz Roja Española 
Jornada presencial (práctica 4 h. + examen 2 h.): viernes 24 de mayo 9 
a 15 h. 

X-313-05 
Online: 30 septiembre a 30 octubre 2024. Aula Virtual de Cruz Roja 
Española 
Jornada presencial (práctica 4 h. + examen 2 h.): miércoles 30 de 
octubre 9 a 15 h. 

Lugar de 
celebración 

Online + Jornada presencial en las fechas definidas para cada edición, en Cruz Roja 
Española (Comité Autonómico de Cantabria), C/Los Acebos, 1, Santander. 

Nº alumnos 20/EDICIÓN 
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Bloque B Rescate e Intervención 
 
Itinerario B.3 Apoyo sanitario en rescate e intervención 

Área Seguridad y 
Salud Subárea Promoción de la Salud Laboral 

Código 2024-X-420-02 Título Curso avanzado de primeros auxilios 
 
Nº horas 20 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios 

(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(26) Técnicos de Protección Civil (TPC)  
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos Servicios Municipales 
(15) Personal operativo contra incendios forestales del Gobierno de Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(18) Personal operativo de la tripulación del helicóptero de rescate del Gobierno de 
Cantabria 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(14) Personal del 061 en Cantabria 

Objetivos 
Capacitar al alumno en el dominio práctico de las técnicas y habilidades más comunes 
en primeros auxilios. Conocer los contenidos teóricos que justifican el empleo de dichas 
técnicas. 

Contenido 

Bloque B. Rescate e Intervención 
Itinerario B.3. Apoyo sanitario en rescate e intervención 
 

1. Socorrismo y conducta PAS: Aspectos generales.  
2. Seguridad en la intervención.  
3. Evaluación del paciente.  
4. Soporte vital básico: RCP y OVA.  
5. Reanimación cardiopulmonar básica en adultos.  
6. Hemorragias y Shock.  
7. Heridas y contusiones.  
8. Traumatismos osteoarticulares.  
9. Traumatismos craneales, de columna y politraumatismos.  
10. Otras situaciones de urgencia.  
11. Urgencias maternoinfantiles y pediátricas.  
12. Movilización y evacuación de heridos.  
13. Intervención en accidentes con múltiples víctimas  

Requisitos Acreditar disponer de la formación básica en primero auxilios, mínimo 20 horas en Cruz 
Roja o Institución Pública (que se debe adjuntar a la solicitud). 

Ediciones X-420-02 13 y 14 de junio 2024 (jueves 9 a 14 y viernes de 9 a 14) 
20 y 21 de junio 2024 (jueves 9 a 14 y viernes de 9 a 14)) 

Lugar de 
celebración 

Cruz Roja Española.  
Comité Autonómico de Cantabria, Santander 

Nº alumnos 20 
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Bloque B Rescate e Intervención 
 

Itinerario B.3 Apoyo sanitario en rescate e intervención 

Área Seguridad y 
Salud Subárea Promoción de la Salud Laboral 

Código 2022-X-501-01 Título Primeros auxilios en escenarios 
adversos 

 
Nº horas 8 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios 

(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(15) Personal operativo contra incendios forestales del Gobierno de Cantabria 
(11) Personal del Grupo de Rescate e Intervención en Montaña (GREIM) con base en 
Cantabria 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(14) Personal del 061 en Cantabria 
(18) Personal operativo de la tripulación del helicóptero de rescate del Gobierno de 
Cantabria 

Objetivos Capacitar al personal de rescate en la asistencia sanitaria al paciente politraumatizado 
en un medio claramente adverso. 

Contenido 

Bloque B. Rescate e Intervención 
Itinerario B.3. Apoyo sanitario en rescate e intervención 
 

1. Valoración de la escena. La importancia de saber transmitir la información a 
los equipos de intervención sanitarios. 

2. Aprender las técnicas de movilización e inmovilización. Adaptadas al medio y 
al tiempo de asistencia. 

3. Manejo de la hemorragia. Criterios de gravedad. 
4. Manejo de la hipotermia. Saber identificar pacientes de gravedad.  
5. Identificar situaciones en la que se necesite realizar maniobras de reanimación 

básica y la importancia del inicio precoz. 

Requisitos Acreditar disponer de la formación básica en primero auxilios, mínimo 20 horas en Cruz 
Roja o Institución Pública (que se debe adjuntar a la solicitud). 

Ediciones X-501-01 23 y 24 de mayo 2024 (jueves y viernes de 10 a 14) 

Lugar de 
celebración ICAP. Finca Riosequillo, s/n. 39690 La Concha (Villaescusa) 

Nº alumnos 12 
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Bloque B Rescate e Intervención 
 

Itinerario B.4 Formación transversal en rescate e 
intervención 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-334-01 Título Coordinación para la búsqueda de 
personas 

 
Nº horas 15 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(22) Técnicos de Protección Civil (TPC)  
(15) Personal operativo contra incendios forestales del Gobierno de Cantabria 
(03) Bomberos SEMCA 
(04) Bomberos de los Servicios Municipales 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(14) Personal del 061 en Cantabria 

Objetivos 
Formación para la coordinación de dispositivos de búsqueda de personas 
desaparecidas en grandes áreas. Tipología de búsquedas. Evaluación de situaciones. 
Organización de equipos. Uso de cartografía. Búsqueda intensiva y extensiva. 
Establecimiento de comunicaciones. 

Contenido 

Bloque B. Rescate e Intervención 
Itinerario B.4. Formación transversal en rescate e intervención 
 

1. El concepto de búsqueda de personas desaparecidas. 
2. Tipología de búsquedas. 
3. Evaluación del riesgo. 
4. Protocolo de búsqueda. Estructura de gestión y mando. 
5. Formación de equipos. Medios disponibles. 
6. Tipos de rastreo. 
7. Estrategias de búsquedas. 
8. La finalización de la búsqueda. Evaluación y comunicación 
9. Prácticas de búsquedas. 

Requisitos  

Ediciones X-334-01 
21 y 22 de octubre de 2024 
Lunes de 08:00 a 14:00 y de 15:00 a 19:00. TEORÍA.  
Martes de 09:00 a 14:00. PRÁCTICA.  

Lugar de 
celebración ICAP. Finca Riosequillo, s/n. 39690 La Concha (Villaescusa) 

Nº alumnos 24 (8 alumnos/profesor) 
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Bloque B Rescate e Intervención 
Itinerario B.4 Formación transversal en rescate e 

intervención 
Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-516-01 Título Curso de búsqueda y rescate en 
ríos 

 
Nº horas 10 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios (23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil  
(03) Bomberos del SEMCA 

Objetivos 
• Aplicar con seguridad la natación en aguas bravas. 
• Conocer el uso correcto del chaleco y arnés. 
• Manejar la embarcación de salvamento: tanto el raft como el kayak. 

Contenido 

1. Natación en aguas bravas, nado defensivo. 
2. Utilización de la cuerda de rescate: Socorrista en el agua nadando conectado 

a cuerda con compañero en tierra y compañeros de seguridad aguas abajo 
con cuerda de rescate. 

3. Zafado rápido del arnés en situaciones de riesgo en el agua. 
4. Empleo del arnés en zonas escarpadas. 
5. Práctica con embarcaciones individuales y colectivas. 

Requisitos 

Saber nadar con soltura. 
Equipación: 
 
• Traje de neopreno (surf o similar). 
• Guantes y escarpines. 
• Aletas (tipo socorrista). 
• Casco (apto para agua). 
• Chaleco salvavidas de flotabilidad positiva con silbato. 
• Cuerda de rescate. 

Ediciones X-516-01 
27 de junio 2024 (jueves de 9:00 h a 14:00 horas). 1 hora de 
teoría y 4 de práctica. 
28 de junio 2024 (viernes de 9:00 h a 14:00 horas). 5 horas de 
práctica. 

Lugar de 
celebración ICAP. Finca Riosequillo, s/n. 39690 La Concha (Villaescusa) 

Nº alumnos 12 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.2 Riesgo Químico 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-502-01-02 Título Curso básico multidisciplinar en 
mercancías peligrosas 

 
Nº horas 21 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(24) Técnicos de Direcciones Generales del Gobierno de Cantabria con competencia 
en materia de transporte de mercancías peligrosas 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(04) Bomberos servicios municipales 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(27) Técnicos de protección civil de Entidades Locales 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(11) Personal de la Guardia Civil con base en Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(16) Bomberos AENA 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(10) Personal de ERIES de Cruz Roja 

Objetivos 

Adquisición de conocimientos básicos de productos y sustancias de riesgo 
trasportadas por carretera y ferrocarril de la Comunidad. Riesgos generados. Primeras 
actuaciones frente a un accidente grave de un vehículo que transporta mercancías 
peligrosas. Gestión de la emergencia en todas las fases de activación de su Plan 
Especial. 

Contenido 

Bloque C. Gestión en materia de protección civil y emergencias 
Itinerario C.2. Riesgo Químico 

1. Introducción e identificación de MMPP 
2. Señalización 
3. Metodología 
4. Niveles de Protección 
5. Descontaminación 
6. Grupos de Acción  
7. Propagación de un producto Químico 
8. Maquetas 

Requisitos  

Ediciones X-502-01: 14, 15 y 16 mayo 2024 (martes, miércoles y jueves 8 a 15 h)  
X-502-02: 24, 25 y 26 septiembre 2024 (martes, miércoles y jueves 8 a 15 h) 

Lugar de 
celebración ICAP. Finca Riosequillo, s/n. 39690 La Concha (Villaescusa) 

Nº alumnos 20/EDICIÓN 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2023-X-424-02 Título 
Introducción al Sistema de 
Protección Civil y Gestión de 
Emergencias de Cantabria 

 
Nº horas 5 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos servicios municipales 
(27) Técnicos de protección civil de Entidades Locales 
(20) Responsables de seguridad y emergencias de instalaciones SEVESO 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con sede en Cantabria 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(05) Gabinete de Prensa Gobierno de Cantabria 
(06) Gabinete de Prensa SEMCA 
(10) Personal de ERIEs de Cruz Roja  
(15) Personal operativo contra incendios forestales del Gobierno de Cantabria  
(18) Personal operativo de la tripulación del helicóptero de rescate del Gobierno de 
Cantabria 

Objetivos Conocimiento general del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de 
Cantabria.  

Contenido 

Bloque C. Gestión en materia de protección civil y emergencias 
Itinerario C.4. Coordinación de servicios intervinientes 
 

1. La Ley 3/2019 del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de 
Cantabria. 

2. El concepto de Planificación: Planes y Protocolos Operativos 
3. Marco de gestión de emergencias en Cantabria 

Requisitos  

Ediciones X-424-02 8 marzo 2024 (Viernes 9 a 14) 

Lugar de 
celebración 

Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) 
Campus de las Llamas. Santander 

Nº alumnos 25 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-441-01 Título Intervenciones en tentativas de 
suicidio 

 
Nº horas 16 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(11) Personal de la Guardia Civil con base en Cantabria 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos servicios municipales 
(27) Técnicos de protección civil de Entidades Locales 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(05) Gabinete de Prensa Gobierno de Cantabria 
(06) Gabinete de Prensa SEMCA 
(10) Personal de ERIEs de Cruz Roja  
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 

Objetivos 

Saber cómo actuar de manera segura en tentativas de suicidio. Conocimiento de las 
estadísticas y los aspectos legales relacionados con el suicidio en España. Formación 
psicológica para entender y atender a víctimas que atraviesan una crisis suicida. 
Formación técnica específica de maniobras de aseguramiento y autoaseguramiento en 
altura. Adquirir la capacidad de reacción y las nociones técnicas suficientes para poder 
contener y sujetar a la víctima de la manera más eficiente en función del escenario. 

Contenido 

Bloque C. Gestión en materia de protección civil y emergencias 
Itinerario C.4. Coordinación de servicios intervinientes 
 

1. Módulo 1. Plan de intervención + negociación. 
2. Módulo 2. Estrategias de afrontamiento de estrés y Primeros auxilios 

psicológicos a la víctima. 
3. Módulo 3. Contención. 
4. Módulo 4. Maniobra final. Roleplay. 

Requisitos  

Ediciones X-441-01 20 de mayo 2024 (lunes 9 a 14 y 16 a 19)  
21 de mayo 2024 (martes 9 a 14 y 16 a 19) 

Lugar de 
celebración Parque de bomberos de Torrelavega 

Nº alumnos 40 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-319-01 Título Asistencia en emergencias a 
personas con discapacidad 

 
Nº horas 18 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos servicios municipales 
(27) Técnicos de protección civil de Entidades Locales 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(05) Gabinete de Prensa Gobierno de Cantabria 
(06) Gabinete de Prensa SEMCA 
(10) Personal de ERIEs de Cruz Roja  
(15) Personal operativo contra incendios forestales del Gobierno de Cantabria  
(18) Personal operativo de la tripulación del helicóptero de rescate del Gobierno de Cantabria 

Objetivos 
Capacitación para el apoyo a la asistencia en emergencias a personas con 
discapacidad. Discapacidad auditiva y visual. Discapacidad motora. Discapacidad 
intelectual. Medidas proactivas facilitadoras de la atención a personas con 
discapacidad 

Contenido 

1. Conceptos generales. 
2. Definición y características asociadas a cada una de las discapacidades. 
3. Identificación de necesidades y apoyos de cada discapacidad en relación a la 

situación de emergencia. 
4. Medidas proactivas facilitadoras de la atención a personas con discapacidad. 
5. Pautas de actuación para movilizaciones de personas en silla de ruedas con 

seguridad y sin riesgo de lesiones y movilización de personas encamadas. 
Movilización con grúa. 

6. Ejercicios de medidas de atención a personas con discapacidad 
Requisitos  

Ediciones X-319-01 
Viernes 23 de febrero 2024 (15:30 a 20:00) 
Viernes 1 de marzo 2024 (15:30 a 20:00) 
Viernes 8 de marzo 2024 (15:30 a 20:00) 
Sábado 9 de marzo 2024 (09:30 a 14:00) 

Lugar de 
celebración Instalaciones CERMI Cantabria 

Nº alumnos 25 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-474-01 Título Práctico de Puesto de Mando 
Avanzado 

 
Nº horas 11 Certificado Aprovechamiento 
 

Destinatarios 

(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(24) Técnicos de Direcciones Generales del Gobierno de Cantabria con competencia en control 
de instalaciones industriales SEVESO 
(11) Personal de la Guardia Civil con base en Cantabria 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos servicios municipales 
(27) Técnicos de protección civil de Entidades Locales 
(20) Responsables de seguridad y emergencias de instalaciones SEVESO 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(05) Gabinete de Prensa Gobierno de Cantabria 
(06) Gabinete de Prensa SEMCA 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(10) Personal de ERIES de Cruz Roja 
(16) Personal de AENA 

Objetivos 
Entrenamiento sobre un ejercicio práctico de simulación de mando, control e 
integración de mandos y enlaces, sobre la base de la estructuración de un Puesto de 
Mando Avanzado ante una potencial emergencia extraordinaria  

Contenido 

Bloque C. Gestión en materia de protección civil y emergencias 
Itinerario C.4. Coordinación de servicios intervinientes 
TEORÍA (4 horas) 
Diseño de un Puesto de Mando Avanzado (PMA) 
Herramientas en el PMA: información, comunicación e integración de mandos y 
enlaces 
PRÁCTICA (4 horas) 
Ejercicio real en el que, con el diseño y herramientas de un PMA, se incorporan: 
Sistemas de mando y control 
Gestión de comunicación y medios de comunicación 
Atención a las autoridades 
Integración de mando, transferencia de autoridad 
Establecimiento de canales de comunicación con el CECOP 

Requisitos  

Ediciones X-474-01 Martes 11 de junio 10:00 a 14:00 h y miércoles 12 de junio 2024 (10:00 
a 14:00 y 16:00 a 19:00) 

Lugar de 
celebración ICAP. Finca Riosequillo, s/n. 39690 La Concha (Villaescusa) 

Nº alumnos 25 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-503-01 Título Territorio y Riesgos: Incendios 
Forestales 

 
Nº horas 15 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(24) Técnicos de Direcciones Generales del Gobierno de Cantabria con competencia en control 
de instalaciones industriales SEVESO 
(11) Personal de la Guardia Civil con base en Cantabria 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos servicios municipales 
(27) Técnicos de protección civil de Entidades Locales 
(20) Responsables de seguridad y emergencias de instalaciones SEVESO 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(05) Gabinete de Prensa Gobierno de Cantabria 
(06) Gabinete de Prensa SEMCA 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(10) Personal de ERIES de Cruz Roja 
(16) Personal de AENA 

Objetivos 
Conocimiento del territorio de Cantabria desde una perspectiva de conocimiento de los 
principales riesgos de protección civil conocidos, centrando este curso en los riesgos 
derivados de los incendios forestales y su afectación al territorio.  

Contenido 

Bloque C. Gestión en materia de protección civil y emergencias 
Itinerario C.4. Coordinación de servicios intervinientes 
 

1. Los incendios atlánticos de matorral y bosque 
2. Otros incendios atlánticos de pastizal alto 
3. Los incendios mediterráneos 

Requisitos  

Ediciones X-503-01 
Martes 9 de abril 2024 (9:30 a 14:30) 
Martes 16 de abril 2024 (9:30 a 14:30) 
Martes 23 de abril 2024 (9:30 a 14:30) 

Lugar de 
celebración Zonas de Montaña/Bosque previamente informadas a los alumnos 

Nº alumnos 15 (3 profesores/día) 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-504-01 Título Actuación práctica e Intervención 
en materia de inundaciones 

 
Nº horas 7 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(26) Técnicos de Protección Civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(04) Bomberos servicios municipales 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(30) Técnicos de otras Administraciones públicas con competencias en materia de 
gestión de inundaciones 

Objetivos 
Conocimientos prácticos sobre las medidas a llevar a cabo en caso de inundaciones. 
Ejercitación de actuaciones prácticas en materia de búsquedas, construcción de 
diques, colocación de sacos terreros, y primeros auxilios y técnicas de rescate en el 
río. 

Contenido 

Bloque C. Gestión en materia de protección civil y emergencias 
Itinerario C.4. Coordinación de servicios intervinientes 
 
Jornada práctica en campo con cuatro grupos de trabajo y la siguiente programación 
en sesión teórico práctica impartido por la Unidad Militar de Emergencias (UME): 

 
1. Técnicas de vadeo.  
2. Sistemas de búsqueda en riadas. Organización. 
3. Construcción de diques y barreras de contención.  
4. Primeros auxilios específicos en el medio acuático.  

Requisitos  

Ediciones X-504-01  16 de octubre de 2024 (Jueves 9 a 14 y 15 a 17) 

Lugar de 
celebración 

ICAP. Finca Riosequillo, s/n. 39690 La Concha (Villaescusa) 
Posteriormente se hará desplazamiento a campo  

Nº alumnos 40 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad Ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-513-01 Título PECO: curso básico. 

 
Nº horas 20 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA;  
(03) Bomberos SEMCA 
(04) Bomberos servicios municipales 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(16) Bomberos AENA 
Miembros de la D.G de Seguridad y Protección Ciudadana designados por la propia 
Dirección General. 

Objetivos 

Conocimiento de competencias y responsabilidades de la figura del PECO impartido 
por profesionales que han actuado con funciones de PECO. 
Adquirir conocimientos para el manejo de variables psicológicas y sociales en la 
gestión de emergencias masivas. 
Posibilitar el desarrollo de habilidades de comunicación interpersonal en situaciones 
de emergencias masivas. 
Adquirir conocimientos para el desarrollo de habilidades de comunicación pública en 
este tipo de situaciones. 
Conocer elementos de trabajo en equipo y coordinación en la gestión de la atención a 
víctimas y familiares. 
Identificar estrategias para la toma de decisiones y solución de problemas en 
situaciones de estrés con colectivos con alta tensión emocional. 

Contenido 

Formación teórica y práctica en: 
La figura del PECO, competencias, toma de decisiones, asunción de 
responsabilidades y contacto con familiares. 
Reacciones psicológicas en afectados y familiares. 
Técnicas de apoyo psicológico. 
Habilidades de comunicación interpersonal y habilidades de comunicación pública. 
Comunicación de malas noticias 
Trabajo en equipo en situaciones de estrés. Coordinación y liderazgo. 
Toma de decisiones y solución de problemas en situaciones de emergencia colectiva. 
Manejo de conflictos en el ámbito interinstitucional. 

Requisitos CURSO ASIGNADO EXCLUSIVAMENTE POR DESIGNACIÓN 

Ediciones 2024-513-01 12 de marzo de 2024 (martes de 9:00 a 16:00 horas) 
13, 14 de marzo de 2024 (miércoles y jueves de 9:00 a 15:30)  

Lugar de 
celebración ICAP. Finca Riosequillo, s/n. 39690 La Concha (Villaescusa) 

Nº alumnos 30 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-517-01-02-03-
04 Título Formación práctica y simulacros 

en Riesgo químico 
 
Nº horas 6 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 
(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(24) Técnicos de Direcciones Generales del Gobierno de Cantabria con competencia en control 
de instalaciones industriales SEVESO 
(11) Personal de la Guardia Civil con base en Cantabria 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos servicios municipales 
(27) Técnicos de protección civil de Entidades Locales 
(20) Responsables de seguridad y emergencias de instalaciones SEVESO 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(05) Gabinete de Prensa Gobierno de Cantabria 
(06) Gabinete de Prensa SEMCA 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(10) Personal de ERIES de Cruz Roja 
(16) Personal de AENA 

Objetivos 

Normativa sobre accidentes graves en industrias químicas (Seveso). Planes de Emergencia 
Exterior y su aplicación en Cantabria. Conocimiento de las instalaciones industriales que disponen 
de planes de emergencia exterior al encontrase afectadas por el Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas 

Contenido 

Bloque C. Gestión en materia de protección civil y emergencias 
Itinerario C.2. Riesgo Químico 

1. Normativa vigente sobre los accidentes graves en industrias químicas (SEVESO). 
2. Planes de Emergencia Interior de las plantas a visitar  
3. Bases para la gestión del riesgo químico 
4. Medios y recursos de autoprotección de los establecimientos 
5. Conocimiento de las instalaciones, sectorización zonas de riesgo, vías de evacuación, 

CRM, otros. 

Requisitos CURSO ASIGNADO EXCLUSIVAMENTE POR DESIGNACIÓN 

Ediciones X-517-01-
02-03-04 

 El día y lugar de celebración se notificará con antelación suficiente para 
las designaciones de participantes. 

Lugar de 
celebración Escenarios diversos por simulacro a definir. 

Nº alumnos 40/EDICIÓN 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-518-01 Título Formación práctica y simulacros 
en incendios forestales 

 
Nº horas 10 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 
(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(11) Personal de la Guardia Civil con base en Cantabria 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos servicios municipales 
(31) Personal de la DG de Montes y Biodiversidad 
(27) Técnicos de protección civil de Entidades Locales 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(05) Gabinete de Prensa Gobierno de Cantabria 
(06) Gabinete de Prensa SEMCA 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(10) Personal de ERIES de Cruz Roja 

Objetivos 
Establecimiento y desarrollo de estructuras necesarias para la coordinación de emergencias, 
contenidas en protocolos operativos y planes de Protección Civil.  
Intervención en siniestros y riesgos diversos según los protocolos y planes de Protección Civil 
activados en cada edición. 

Contenido 
Formación práctica, según ámbito competencial de los participantes, en coordinación táctica y 
operativa e intervención en incendios forestales a través de un caso práctico que implique la 
activación del Plan Especial de Protección Civil INFOCANT. 

Requisitos CURSO ASIGNADO EXCLUSIVAMENTE POR DESIGNACIÓN 

Ediciones X-518-01 El día y lugar de celebración se notificará con antelación suficiente para 
las designaciones de participantes. 

Lugar de 
celebración Escenarios diversos por simulacro a definir. 

Nº alumnos 60 

 
 
 
 
 
 
 
 



i boc.cantabria.esPág. 33364

MIÉRCOLES, 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - BOC NÚM. 242

42/52

C
V

E-
20

23
-1

06
70

 
Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-519-01 Título Formación práctica y simulacros 
en riesgo radiológico 

 
Nº horas 10 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 
(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(11) Personal de la Guardia Civil con base en Cantabria 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos servicios municipales 
(27) Técnicos de protección civil de Entidades Locales 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(05) Gabinete de Prensa Gobierno de Cantabria 
(06) Gabinete de Prensa SEMCA 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(10) Personal de ERIES de Cruz Roja 
(16) Personal de AENA 

Objetivos 
Establecimiento y desarrollo de estructuras necesarias para la coordinación de emergencias, 
contenidas en protocolos operativos y planes de Protección Civil.  
Intervención en siniestros y riesgos diversos según los protocolos y planes de Protección Civil 
activados en cada edición. 

Contenido 
Formación práctica, según ámbito competencial de los participantes, en coordinación táctica y 
operativa e intervención en incendios forestales a través de un caso práctico que implique la 
activación del Plan Especial de Protección Civil RADIOCANT. 

Requisitos CURSO ASIGNADO EXCLUSIVAMENTE POR DESIGNACIÓN 

Ediciones X-519-01 El día y lugar de celebración se notificará con antelación suficiente para 
las designaciones de participantes. 

Lugar de 
celebración Escenarios diversos por simulacro a definir. 

Nº alumnos 60 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-520-01 Título 
Formación práctica y simulacros 
en búsqueda y rescate en cueva, 
torca o sima 

 
Nº horas 10 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 
(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(11) Personal de la Guardia Civil con base en Cantabria 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos servicios municipales 
(27) Técnicos de protección civil de Entidades Locales 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(05) Gabinete de Prensa Gobierno de Cantabria 
(06) Gabinete de Prensa SEMCA 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(10) Personal de ERIES de Cruz Roja 

Objetivos 
Establecimiento y desarrollo de estructuras necesarias para la coordinación de emergencias, 
contenidas en protocolos operativos y planes de Protección Civil.  
Intervención en siniestros y riesgos diversos según los protocolos y planes de Protección Civil 
activados en cada edición. 

Contenido Formación práctica de operativa completa mediante ejercicio práctico de activación del protocolo 
operativo de Búsqueda y Rescate en Cueva, Torca o Sima. 

Requisitos CURSO ASIGNADO EXCLUSIVAMENTE POR DESIGNACIÓN 

Ediciones X-520-01 El día y lugar de celebración se notificará con antelación suficiente para 
las designaciones de participantes. 

Lugar de 
celebración Escenarios diversos por simulacro a definir. 

Nº alumnos 60 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-521-01 Título Formación práctica y simulacros 
en evacuación en remontes 

 
Nº horas 10 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(11) Personal de la Guardia Civil con base en Cantabria 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos servicios municipales 
(27) Técnicos de protección civil de Entidades Locales 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(05) Gabinete de Prensa Gobierno de Cantabria 
(06) Gabinete de Prensa SEMCA 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(10) Personal de ERIES de Cruz Roja 
(32) Personal de la Estación de Esquí y Montaña Alto Campoo 

Objetivos 
Establecimiento y desarrollo de estructuras necesarias para la coordinación de emergencias, 
contenidas en protocolos operativos y planes de Protección Civil.  
Intervención en siniestros y riesgos diversos según los protocolos y planes de Protección Civil 
activados en cada edición. 

Contenido Ejercicio práctico de evacuación de remontes con activación de Protocolo Operativo de Búsqueda 
y Rescate en Montaña y Medio Rural. 

Requisitos CURSO ASIGNADO EXCLUSIVAMENTE POR DESIGNACIÓN 

Ediciones X-521-01 El día y lugar de celebración se notificará con antelación suficiente para 
las designaciones de participantes. 

Lugar de 
celebración Escenarios diversos por simulacro a definir. 

Nº alumnos 60 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-522-01 Título 
Formación práctica y simulacros 
en accidentes en túneles 
carreteros 

 
Nº horas 10 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 
(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(11) Personal de la Guardia Civil con base en Cantabria 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos servicios municipales 
(27) Técnicos de protección civil de Entidades Locales 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras Administraciones 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(05) Gabinete de Prensa Gobierno de Cantabria 
(06) Gabinete de Prensa SEMCA 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(10) Personal de ERIES de Cruz Roja 

Objetivos 
Establecimiento y desarrollo de estructuras necesarias para la coordinación de emergencias, 
contenidas en protocolos operativos y planes de Protección Civil.  
Intervención en siniestros y riesgos diversos según los protocolos y planes de Protección Civil 
activados en cada edición. 

Contenido Ejercicio práctico de accidente en túnel carretero con activación de Protocolo Operativo en caso 
de emergencia en túnel carretero . 

Requisitos CURSO ASIGNADO EXCLUSIVAMENTE POR DESIGNACIÓN 

Ediciones X-522-01 El día y lugar de celebración se notificará con antelación suficiente para 
las designaciones de participantes. 

Lugar de 
celebración Escenarios diversos por simulacro a definir. 

Nº alumnos 60 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-523-01 Título 
Formación práctica y simulacros 
en accidentes con múltiples 
afectados 

 
Nº horas 10 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(02) Voluntarios de organizaciones de protección civil 
(26) Técnicos de protección civil (TPC) 
(23) Técnicos Auxiliares de Protección Civil (TAPC) 
(24) Técnicos de Direcciones Generales del Gobierno de Cantabria con competencia en control 
de instalaciones industriales SEVESO 
(11) Personal de la Guardia Civil con base en Cantabria 
(25) Técnicos del Servicio de Atención e Intervención en Emergencias SEMCA 
(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(21) Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(09) Jefes de Sala SEMCA 
(07) Gestores de Sala 112 Cantabria 
(04) Bomberos servicios municipales 
(27) Técnicos de protección civil de Entidades Locales 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en Cantabria 
(28) Técnicos de Protección Civil de otras administraciones. 
(33) Personal de Policía Judicial y Científica, IML, del Poder Judicial y de otras Administraciones 
involucradas en este tipo de incidentes. 
(14) Personal del 061 Cantabria 
(05) Gabinete de Prensa Gobierno de Cantabria 
(06) Gabinete de Prensa SEMCA 
(12) Personal de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
(10) Personal de ERIES de Cruz Roja 
(16) Personal de AENA 

Objetivos 
Establecimiento y desarrollo de estructuras necesarias para la coordinación de emergencias, 
contenidas en protocolos operativos y planes de Protección Civil.  
Intervención en siniestros y riesgos diversos según los protocolos y planes de Protección Civil 
activados en cada edición. 

Contenido Ejercicio práctico de accidente con múltiples afectados y activación del Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria PLATERCANT. 

Requisitos CURSO ASIGNADO EXCLUSIVAMENTE POR DESIGNACIÓN 

Ediciones X-523-01 El día y lugar de celebración se notificará con antelación suficiente para 
las designaciones de participantes. 

Lugar de 
celebración Escenarios diversos por simulacro a definir. 

Nº alumnos 60 
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Bloque C Gestión en materia de protección civil y emergencias 
 

Itinerario C.4 Coordinación de servicios intervinientes 

Área Seguridad 
ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-525-
01 a 06 Título Sistema de Mando y Control SMC 

 
Nº horas 3/edición Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 
Todo personal involucrado en el Sistema de Protección Civil de la Administración Pública, 
organismos, entidades o empresas públicas y privadas designadas a propuesta de la Dirección 
del curso. 
 

Objetivos Conocimiento y manejo del Sistema de Mando y Control. 

Contenido 

Introducción al sistema SMC y establecimiento de terminología común 
Principios, funciones y niveles de mando 
Transferencia de autoridad 
Cuadro general de órdenes 
Aspectos básicos en el mando y control de emergencias 
Estructura de SMC y funciones asignadas 
Instalaciones de SMC 
Las herramientas de SMC 
Casos prácticos de manejo de SMC 

Requisitos CURSO ASIGNADO EXCLUSIVAMENTE POR DESIGNACIÓN 

Ediciones 

2024-X-525-01 
2024-X-525-02 
2024-X-525-03 
2024-X-525-04 
2024-X-525-05 
2024-X-525-06 

Martes 6 de febrero de 2024 (de 9:00 a 12:00 horas) 
Martes 26 de marzo de 2024 (de 9:00 a 12:00 horas) 
Martes 30 de abril de 2024 (de 9:00 a 12:00 horas) 
Martes 28 de mayo de 2024 (de 9:00 a 12:00 horas) 
Martes 1 de octubre de 2024 (de 9:00 a 12:00 horas) 
Martes 5 de noviembre de 2024 (de 9:00 a 12:00 horas) 

Lugar de 
celebración C/ Peña Herbosa 29, 4ª planta, Santander 

Nº alumnos 10/EDICIÓN 
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Bloque D Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento (SPEIS) 
 

Itinerario D.4 Operaciones de ayudas técnicas 

Área Seguridad ciudadana Subárea Protección Civil y Emergencias 

Código 2024-X-509-01-02 Título Cerrajería para apertura de 
puertas. Nivel 1 

 
Nº horas 12 Certificado Asistencia 
 

Destinatarios 

(22) Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento SEMCA 
(08) Jefes de Parque SEMCA 
(03) Bomberos SEMCA 
(04) Bomberos de Servicios municipales 
(13) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de Cantabria 

Objetivos 
Formación especializada de nivel inicial,  para bomberos en apertura de cerraduras, cerrojos y 
escudos gama baja y media para la mejora de la profesionalidad en esta materia, el aumento de 
la eficiencia de las intervenciones y el análisis de nuevas situaciones o problemas y resolución de 
las mismas 

Contenido 

Bloque D. Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (SPEIS) 
Itinerario D.4. Operaciones de ayudas técnicas 
 
DÍA 1 
 Origen de la cerrajería e introducción a los diferentes métodos para abrir puertas 
 Visualización y manipulación de cerraduras y los bombillos más comunes 
 
DÍA 2 
 Apertura de puertas cerradas con resbalón, excepciones, problemas, recursos. Prácticas en 

puertas reales. 
 Técnica de limado de llaves serreta, llaves puestas por dentro, rotura de llave y extracción 

de llave rota, problemas, excepciones y recursos. 
 Técnica de limado de llave de seguridad (Llave de puntos) problemas, excepciones y 

recursos. 
 Técnica taladro bombillo europeo (Llave serreta), problemas, excepciones y recursos.  
 Bombillo seguridad, varilla de acero anti-taladro. 

Requisitos  

Ediciones 
X-509-01 5 de marzo de 2024 (martes 9 a 15)  

6 de marzo de 2024 (miércoles 9 a 15)  

X-509-02 7 de marzo de 2024 (jueves 9 a 15)  
8 de marzo de 2024 (viernes 9 a 15) 

Lugar de 
celebración Sala multiusos del Ayuntamiento de Villaescusa 

Nº alumnos 14/EDICIÓN 
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ANEXO III - MODELO DE SOLICITUD 
PLAN DE FORMACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE CANTABRIA 2024 

 
1.- DATOS PERSONALES (es obligatorio rellenar todos los campos) 
APELLIDO 1: APELLIDO 2: 

NOMBRE: D.N.I.: 

FECHA NACIMIENTO:             /               /              TFNO. DE CONTACTO: 

CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL: 

          Sólo para voluntarios 
AGRUPACIÓN A LA QUE PERTENECE: 

 
 

2.- DATOS ADMINISTRATIVOS 

CÓDIGO DESTINATARIO (VER DORSO)*: ⎕⎕    

NOMBRE DEL PUESTO: 

SITUACIÓN LABORAL:  FUNC. CARRERA ⎕     FUNC. INTERINO ⎕       LABORAL FIJO ⎕ 
 LABORAL EVENTUAL ⎕      VOLUNTARIOS ⎕      OTROS ⎕  
 GRUPO (A,B,C,D,E): A⎕ B⎕ C⎕ D⎕ E⎕ 

LOCALIDAD DE DESTINO:      C.P.:  
    
FECHA DE INGRESO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 

 
 

3.- CURSOS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA 
 CÓDIGO DENOMINACIÓN ITINERARIO FORMACIÓN 

1º     

2º     

3º     

4º     

5º     

 
 

En …………………………, a …………………………………. de 2024 
 
 

Fdo.- ………………………………………………………………… 
 
 
Aviso importante. – Firmando el presente documento, Ud. Autoriza expresamente al tratamiento de los datos personales que en él se recogen. Antes de firmar, 
lea detenidamente el recuadro “Información básica sobre protección de datos personales”, que se recogen en el reservo de esta solicitud. 

ICAP– Instituto Cántabro Administración Pública Rafael de la Sierra – Finca de Rosequillo s/n 39690 La Concha 
de Villaescusa Tel. 942 55 53 18 Fax 942 55 52 96 

Correo electrónico: icap.formaciónproteccioncivil@cantabria.es 
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CÓDIGO TIPO DESTINATARIO: 
 
01 ASPIRANTES A VOLUNTARIOS 
02 VOLUNTARIOS 
03 BOMBEROS SEMCA 
04 BOMBEROS SERVICIOS MUNICIPALES 
05 GABINETE DE PRENSA DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 
06 GABINETE DE PRENSA SEMCA 
07 GESTORES DE SALA 112 CANTABRIA 
08 JEFES DE PARQUE SEMCA 
09 JEFES DE SALA SEMCA 
10 PERSONAL DE ERIES CRUZ ROJA 
11 PERSONAL DE LA GUARDIA CIVIL CON BASE EN CANTABRIA 
12 PERSONAL DE LA UNIDAD MILITAR DE EMERGENCIAS (UME) 
13 PERSONAL DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD EN CANTABRIA 
14 PERSONAL DEL 061 EN CANTABRIA 
15 PERSONAL OPERATIVO CONTRA INCENDIOS FORESTALES DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 
16 PERSONAL OPERATIVO DEL AEROPUERTO SEVE BALLESTEROS - SANTANDER (AENA) 
17 PERSONAL OPERATIVO DEL SECTOR FERROVIARIO (ADIF/RENFE/FEVE) 
18 PERSONAL OPERATIVO DE LA TRIPULACIÓN DEL HELICÓPTERO DE RESCATE DEL GOB CAN 
19 PERSONAL DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE CANTABRIA 
20 RESPONSABLES DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS DE INSTALACIONES SEVESO 
21 TÉCNICOS AUXILIARES DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS SEMCA 
22 TÉCNICOS AUXILIARES DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO SEMCA 
23 TÉCNICOS AUXILIARES DE PROTECCIÓN CIVIL (TAPC) 
24 TÉCNICOS DE DIRECCIONES GENERALES DEL GOBIERNO DE CANTABRIA CON COMPETENCIA 

SEVESO 25 TÉCNICOS DEL SERVICIO DE ATENCIÓN E INTERVENCIÓN EN EMERGENCIAS SEMCA 
26 TÉCNICOS PROTECCIÓN CIVIL (TPC) 
27 TÉCNICOS PROTECCIÓN CIVIL DE ENTIDADES LOCALES 
28 TÉCNICOS PROTECCIÓN CIVIL DE OTRAS ADMINISTRACIONES 
29 TÉCNICOS DEL PUERTO DE SANTANDER 
30 TÉCNICOS DE OTRAS AAPP CON COMPETENCIAS EN MATERIA DE GESTIÓN DE INUNDACIONES 
31 PERSONAL DE LA DG DE MONTES Y BIODIVERSIDAD 
32 PERSONAL DE LA ESTACIÓN DE ESQUÍ Y MONTAÑA ALTO CAMPOO 

33 PERSONAL DE POLICÍA JUDICIAL Y CIENTÍFICA, IML, DEL PODER JUDICIAL Y DE OTRAS 
ADMINISTRACIONES INVOLUCRADAS EN ESTE TIPO DE INCIDENTES. 
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ANEXO IV 
 

MODELO DE RENUNCIA A CURSO ADJUDICADO 
PLAN DE FORMACION DE PROTECCIÓN CIVIL DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 2024 

 
 
Don…………………………………………………………………………………………………………, con DNI 

nº………………………………………, DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

 

 

QUE, habiendo sido preseleccionado como alumno para asistir al curso incluido dentro 

del Plan de Formación del Gobierno de Cantabria en materia de Protección Civil para 

el año 2024 denominado…………………………………………………………………, con código 

……………………. a celebrar los próximos días…………. .………………. de 2024, mediante el 

presente escrito comunico en tiempo y forma la imposibilidad de mi asistencia al 

mismo, renunciando expresamente a participar en él como alumno. 

 

 

 

 

Lo que comunico en Santander, a……de……………… de 2024. 

 

 

 

 

Fdo.: …………………………………………………. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTOR DEL ICAP 
Información básica  
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento Gestión de los Planes de Formación del Centro de Estudios de la Administración Púbica Regional de 
Cantabria. 

Responsable del tratamiento Centro de estudios de la Administración Pública Regional de Cantabria, con domicilio en finca 
Rosequillo s/n, la Concha de Villaescusa , 39690, Cantabria. 

Finalidad Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de tratamiento para la 
gestión de los planes de formación y desarrollo de los fines competenciales del Organismo 
Autónomo. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés púbico o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Destinatarios Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso, y exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada, podrán comunicarse a los siguientes encargados del 
tratamiento: correspondientes departamentos de gestión de personal  de las personas participantes 
en las actividades formativas, organizaciones sindicales legitimadas y  colaboradores docentes. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente 
página web http://www.cearconline.com/ 
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	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Arredondo
	CVE-2023-10648	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua y Derechos de Enganche a la Red General. Expediente 109/2023.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-10743	Decreto 190/2023, de 13 de diciembre, por el que se acuerda el cese y nombramiento de vocales del Consejo Social de la Universidad de Cantabria en representación de los intereses sociales, de designación por el Consejo de Gobierno de la Com

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-10671	Decreto 4751/2023, de 12 de diciembre de 2023, de delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente SEC/77/2023.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-10669	Orden PRE/148/2023, de 12 de diciembre de 2023, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 5500, Jefe de Servicio Jurídico del Área Administrativa, de la Dirección General del 
	CVE-2023-10670	Resolución de 12 de diciembre de 2023, por la que se aprueba el Plan Anual de Formación de Protección Civil y Emergencias y se convocan actividades de formación en materia de emergencias y protección civil para 2024.

	Consejería de Salud
	CVE-2023-10662	Orden SAL/34/2023, de 12 de diciembre, por la que se convoca la provisión de un puesto directivo de Subdirector/a de Enfermería de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, del Servicio Cánt
	CVE-2023-10663	Orden SAL/35/2023, de 12 de diciembre, por la que se convoca la provisión de un puesto directivo de Subdirector/a de Gestión y Servicios Generales de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla
	CVE-2023-10664	Orden SAL/36 /2023, de 12 de diciembre, por la que se convoca la provisión de un puesto directivo de Subdirector/a Médico de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, del Servicio Cántabro d
	CVE-2023-10665	Orden SAL/37/2023, de 12 de diciembre, por la que se convoca la provisión del puesto directivo de Subdirector/a de Enfermería de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, del Servicio Cántab

	Fundación Comillas del Español 
y la Cultura Hispánica
	CVE-2023-10644	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de selección para cubrir el puesto de Director General.


	2.3.Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-10742	Decreto 189/2023, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2023.

	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2023-10667	Aprobación de la Oferta de Empleo Públido de 2023. Expediente 332/2023.



	3.Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-10666	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 234, de 7 de diciembre de 2023, de Pliego de condiciones para la adjudicación de concesión demanial, para el suministro, instalación y mantenimiento de pun


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2023-10717	Aprobación Inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024. Expediente 1243170A.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-10714	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3/2/2023. Expediente 2023/3161.
	CVE-2023-10715	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de transferencia de créditos 3/3/2023. Expediente 2023/3162.

	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2023-10748	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 5/2023.

	Concejo Abierto de Arroyuelos
	CVE-2023-10677	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.
	CVE-2023-10679	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Bareyo
	CVE-2023-10680	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Beranga
	CVE-2023-10682	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Bielva
	CVE-2023-10681	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Cerrazo
	CVE-2023-10683	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Espinilla
	CVE-2023-10649	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2020.
	CVE-2023-10655	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2021.
	CVE-2023-10657	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.
	CVE-2023-10658	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Hermosa
	CVE-2023-10653	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Herrera
	CVE-2023-10660	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.
	CVE-2023-10661	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de La Acebosa
	CVE-2023-10656	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Orzales
	CVE-2023-10675	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Puente Viesgo
	CVE-2023-10652	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Solares
	CVE-2023-10643	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2022.
	CVE-2023-10647	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.



	5.Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-10645	Expropiación por tasación conjunta para la obtención de los terrenos para la ejecución y mejoras de viario entre la calle El Ferrocarril y Bezanía y Terminación del Itinerario Ciclista entre el PCTCAN y el Núcleo Urbano de Santa Cruz de Bez
	CVE-2023-10646	Expropiación por tasación conjunta para la obtención de los terrenos exteriores de la ampliación de urbanización colindante al Sector 11 de Soto de la Marina. Expediente 19/4181/2023.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-10744	Decreto 191/2023, de 13 de diciembre, por el que se regula el otorgamiento de subvenciones por el procedimiento de concesión directa a determinados Ayuntamientos, Mancomunidades y otras entidades vinculadas o dependientes de una Administrac
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-10688	Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 22 de noviembre de 2023, por la que se modifica la financiación prevista en la convocatoria de ayuda estatal destinada a la ejecución de proyec

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2023-10672	Extracto de la convocatoria de ayudas a ganaderos por la enfermedad hemorrágica epizoótica. Expediente 414/2023.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-10673	Convocatoria de ayudas para la realización de obras de mejora y ampliación de instalaciones interiores de suministro de agua correspondiente al 2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-10281	Información pública de solicitud de autorización para construcción de adecuación del fondeo y acceso para la ubicación de un museo naval en la ría de San Martín de la Arena, en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre d

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-10551	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en avenida Fernando Saiz, 6H, en Sancibrián. Expediente 41/4070/2023.


	7.5.Varios
	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-10372	Información pública del expediente de solicitud de licencia para el ejercicio de la actividad de clínica dental con rayos x en avenida Santander, 26, local 5, de Noja.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-10650	Información pública de la aprobación inicial del Acuerdo de declaración de parcela sobrante en Tarriba.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-10723	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de alojamiento turístico extrahotelero, en calle Acebedos, 11 bajo. Expediente 85309/2023.- LYA.CAI.2022.00144.
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